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Demarcación de Hacienda de Murcia

Murc1a.-Agencla urbana, domicilio anterior. Cabezo de To-.
rres; nuevo .domicllio. avenida del aenet'al1s1mo, 5 <Cabezo de
Torres), con el número de identificación 30-10-00.

Demarcaetón de Hacienda de Segovia

El Espinar~8an Rafael.-Sucursal. domicilio anterior. Ca
pitán Perdlguer; nuevo domic1l1o, Capitán Perteguer, con el
número de identificación 4lHl3-0L

Demarcación de Hacienda de Sevilla
sevWa.-SucmsaJ. domicilio anterior, cerrajería, 16; nuevo

c!orn1c1l10, cerrajeriá, 10, con el número de identificación 41
13-01.

Madrid., 27 de noviembre de 1970.-El Director general, José
Vllarasau Solat.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLuctON de la Jefatura Provincial de Ca
rreteTCU de Lértda por la que se convoca para el
levantamiento de las actas prevtas a la ocupación
de .las fincas que se citan. afectadas por la obra
de' S-L-296 'de terminación de 10. variante de Viella.
Construcción del puente sobre el Tío Garana para
enlace de la ntwoo variante con la CN-230 de Tar
to6a a Francia por e:Z VaUe de Afán, entre los pun
tos kilométrkos 164,860 al 165.855. Obra de fá1mca
espectal, en término municipal de Medio Artín
fVlella).

Ha. sido ordenado por la. superioridad con fecha 2 del mes
en Cllrso 1& lntCiación del expediente de expropiación forzosa
de 108 terrenos precisos para 1& ejecución dl. las obras conte-
nidas en el correspondiente proyecto, que por estar incluido
en el programa de inversiones del Vigente Plan de Desarrollo
le es de apUcac16nel articulo 20, apartado d). de la Ley 194/
1963. cons1d.erándose impUcltas las declaraciones de utilidad
pública. neces1dad de ocupación y urgencia para ocupar los bie
nes y derechos afectados con los derechos que se establecen en
el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de di
ciembre de 1954.

Esta Jefatura ProVincial de carreteras ha resuelto convo
cM a los propietarios y titulares de derechos afectados que fi
guranen 1& relaCión adjunta para que, en los dlas y horas que
se expresan, emr,parezcan en las fincas afectadas para proce
der al levantamiento de las actas previas a. la ocupación de
las m1smas. haciéndose constar que si por inclemencias del
tiempo debieran suspenderse algunas de las operaciones seña
l&das. éstas se aplazarán, previo aviso a los interesados a tra
vés del Ayuntamiento.

A las dll1genclas del levantamiento de las actas previas a
1& ocupación deberán asistir 106 afectados personalmente, o
bien répresentados por persOnas debidamente autorizadas por
poder notarla!, para actuar en su nombre, aportando los docu
mentos· re¡lstrales.y acreditattvos de su titularidad, y los reci
bos de. contribución de los dos últimos afias., pudiéndose hacer
acompafiar, 111 lo estiman oportuno y a su costa. de peritos y
un Notario.

Seg1ii1 lo dispuesto en el articulo 56, 2. del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las
personas que Be consideren afectad_as podrá_u fonnular por es-.
Crito ante esta Jefatura Prov1nclal de Carreteras (Rambla de
Aragón, .nl1mero 2) hasta el momento del levantamiento de las
aetas prev1as de ocupación alegaciones a los SQ108 efectos de
subsanar })OS1bleserrores que se hayan podido producir al re..
laclonar los bienes afectados.

Lérld&. 24 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Jefe, Pedro
Vll&.-ll.II96-E.

RELACIÓN QUlO SE err.

_ea
Propietario D. M. A. Hora

1 JacInto P&gés ..................... 22 12 10 9.30
2 Marcelo V1tieta' ....•...•..... ;... 22 12 70 9.30
3 Fra.nclsco Qrdófi.. 22 12 70 9,30
4 Camino de acceso a ·t.e<;h~¡';;': 22 12 70 9,30
5 Ministerio de Educación y

Clencl& ............................. 22 12 70 9.30• Alfredo Claver1& .................. 22 12 70 9.30, Amado AbadIa .................... 22 12 70 9,30

Finca Propietario D. M. A. Hora
-----

8 Antonio Serrano Palacios .... 22 12 70 10
9 Antonio Serrano Palados .... 22 12 70 10

10 Antonio Serrano Palacios .. ,' 22 12 70 lO
11 Antonio serrano Palacios .... 22 12 70 10
12 Luisa Vida! .......................... 22 12 70 10
13 Antonio Cosán Estampa ...... 22 12 70 10
14 José Guerrero ..................... 22 12 70 10

RE80LUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se declara la necesidad de
ocupación de los terrenos ajectados por .la obra
«Embalse de González Lacasa. AprovechamIento in
dustrial, expedlente número 3. Tér_mino municipal
de Villanueva de- Cameros (Logrono,.

En uso de las atribuciones que me confie:e. la vigt:nte
legislación. una vez praeti{'ada la información publ1ca pr.evl~
por IOb articulos 18 y siguientes de la ~y de Exprop1aclOn
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, VlSto-s loo documentos
presentados por el Perito de la Administración. habida cuenta
de los informes del Departamento de Propiedades y AbogaCl&
del Estado, y considerando que se han presentado redamaci~mes
al respecto. he resuelto con esta tech9: decl~ar l,a necesIdad
de la ocupación de los terrf'noo a que se refIere e. expediente
Jndicado y de los cuales son propietarios los sefiores y Ent.i
dades que se r€lacionan en los anuncios publicados en el diarl?
«Nueva RioJa», de Logrofio, del dia 10 de oc~ubre, de 1962.
en el «Boletín Ofícial del Estado-Gaceta de MadrId» numer~ 24,9,
de fecha 17 de octubre. y en el d30letin Oficial de la Provm~la
de Logroño» número 115 de fecha 13 del mismo mes y ano,

Lo que se hace públioo para conocimiento de los.intereBad~,
a qul'E'..nes se entregará por mediación de la Alcaldía una hOJa
declaratoria con la exacta descripciém del bien 9ue se le expro
pia advirtiendo que oontra la presente- resoluCIón podrá recu
rr1~se en alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de Obras
Públleas, por -conducto de la. Alcaldía, a través de esta Confe
deración, en un' plazo ~ diez dias. oontados a partir del
siguiente al de la notifleac16n. .

Zaragoza, 26 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra.-7.07Q-E,

RESOLUCION de la Sección Regional de Construc
ción de la Octava Jejatura Regional de Carrete
ras por la que se jija jech;a para proceder. al le
vantamiento de actas preVtas a la ocupactón de
los terrenos aJectados por UL obra: «lCC-236. E.nsan
che y mejora del firme entre los puntos ktlom~
tricos 168220 al 196500 de la CN-V, de Madnd
a portuqáz por Badá1oz. Tramo límite de Toledo
a Almaraz».

Ha sido ordenado por la. Superioridad con fecha > 2~ .de oc
tubre de 1970 la iniciación- del expediente de exproplaclOn for
zosa de los terrenos precisos pare. la ejecución del correspon
diente proyecto. que por estar incluído en el progr~6 de In
versiones del Vigente Plan de Desarrollo le es de aplIcación el
artículo 20, apartado d), de la Ley 194/!~, oon.side;rá-ndose
implícitas las declaraciones de utiUdad publlca, ?ecesIdad. de
ocupación y urgencia para la ocupación de los bIenes y dere
chos afectados, con los efectos que se establecen en el articu~
10 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 1954.

Esta Oc-oo.va Jefatura Regional de Carreteras, Sección Re
gional de Construcción, ha resuelto convocar a los propietar:tOS
y titulares de derechos afectados que figuran en la relaCIón
adjunta para que en los días y horas que se expresa compa
rezce.n en el Ayuntamiento respectivo al objeto de trasladarse
al propio terreno para proceder al levantamiento de las actas
previas a 18: ocupación de las fit;lcas afectadas. .

A lQS dlllgencías del levantannento de las actas preVIas a la
ocupación deberán asistir los afectados personalmente o bien
representados por personas debldámente autorizadas por pOder
notarial para poder.a.ctuar en su nombre. aportando los docu
mentos reglstrales acreditativos a. su titularidad y los recibos de
contribución de los dos últimos años, pudiéndose hacer acom
pafiar, si lo estiman oportuno, a su costa.. de Peritos y de un
Notario.

Los interesados, asi como las personas que siendo titulares
de derechos directos sobre los bienes afectados. se- hayan pI?
dido omitir en la relación adjunta, podrán formular alegacio
nes por escrito en el plazo de quince dias ante esta octava
Jefatura Regional, Sección de Construcción, para subsanar
errores y completar datos aclaratlvos o justificativos en sU ca
lidad de afectados por la expropiación.

SevUla- 10 de diciembre de 1970.-El Ingeniero Jefe Regi\?
nal, P. D.', el Ingeniero Jefe de la Sección deConstrucción, Luis
de Al<:araz y de Reyna,-'7.209-E.


